En la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día doce de Agosto del año dos mil dos.- Ante mí, MARIO ALBERTO LOPEZ, Notario, de este domicilio y de Ilobasco, comparece la señora FIDELINA RIVAS conocida por FIDELINA RIVAS AYALA, de setenta y cuatro años de edad, de Oficios Domésticos, del domicilio de San Sebastián, Departamento de San Vicente, a quien conozco, portadora de su Cédula de Identidad Personal número: trece- tres-nueve mil doscientos ocho; con Número de Identificación Tributaria: mil nueve- doscientos veinte mil quinientos veintisiete- ciento uno- cinco; Y ME DICE: Que viene a iniciar DILIGENCIAS DE TITULACION SUPLETORIA, de un terreno de naturaleza rústica, situado en Cantón La Esperanza, de la jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente, de ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS equivalentes UNA HECTAREA DOCE AREAS CINCUENTA CENTIAREAS de extensión superficial, el cual mide y linda: AL ORIENTE, Luis Alonso Rivas, Sucesión Juan José Rivas; AL SUR, Nicolás Ayala, Elías Ayala; AL PONIENTE, Domingo Alvarado; y AL NORTE, Ernesto Guadalupe Pineda, Isidro Ramírez, Alejandro Pineda, José Vitelio Arias.- Los colindantes son del domicilio del Cantón La Esperanza, jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente.- Hay construida una casa paredes de adobe, techo de tejas de CUARENTA METROS CUADRADOS.- El terreno descrito no es dominante ni sirviente, ni está en proindivisión y no tiene cargas o derechos que pertenezcan a terceras personas; que desde su adquisición en el mes de Diciembre de mil novecientos sesenta, sumados a los treinta años anteriores de posesión y por compra efectuada a la señora VICENTA AYALA, quien es de sesenta años de edad, de Oficios Domésticos, del domicilio de San Sebastián, Departamento de San Vicente, y de quien ignora su domicilio actual, la compareciente ha poseído el referido terreno y construcciones que contiene en forma quieta, pacífica, continúa y no interrumpida por más de CUARENTA AÑOS; pero carece de Título de dominio inscrito y escrito, por lo cual comparece antes mis Oficios Notariales, para que de conformidad con lo establecido en el artículo Dieciséis de la LEY DEL EJERCICIO NOTARIAL DE LA JURISDICCION VOLUNTARIA Y DE OTRAS DILIGENCIAS, seguidos que sean los trámites que la misma señale, se extienda a favor de la referida señora FIDELINA RIVAS conocida por FIDELINA RIVAS AYALA, el título que solicito.- Valúa dicho terreno en la suma de CINCUENTA MIL COLONES, para tal efecto me presenta original de la ficha catastral del referido inmueble, extendida por el Centro Nacional de Registros, el día veintidós de Abril del corriente año.- Así se expreso la compareciente, a quien expliqué los efectos legales de esta acta notarial; que consta de dos hojas útiles, y leída que se la hube toda en un solo acto la ratifica y firmo, a excepción de la compareciente, por manifestar no saber y deja para constancia la impresión digital del pulgar derecho y a su ruego firma JULIA ARACELY FLORES BARRERA, de veinticinco años de edad, Estudiante, del domicilio de Soyapango, de este Departamento, a quien conozco.- DOY FE.-PRIVATE 

En la ciudad de San Salvador, a las once horas y treinta minutos del día doce de Agosto del año dos mil dos.- Ante mí y por mí, MARIO ALBERTO LOPEZ, Notario, RESUELVO: Admítase la anterior solicitud contenida en el acta notarial otorgada a las diez horas del día doce de Agosto del corriente año, que contiene solicitud de Título Supletorio a favor de la señora FIDELINA RIVAS conocida por FIDELINA RIVAS AYALA, junto con la Certificación de la Ficha Catastral; y désele a la misma el trámite de Ley.- Sígase la presente información con citación del señor Síndico Municipal de la ciudad de San Sebastián, Departamento de San Vicente, omítase la Solicitud al Instituto Geográfico Nacional el informe a que se refiere el Artículo Treinta y Cinco de la Ley de Catastro, por estar agregada a las diligencias.- Publíquese y fíjense los edictos de Ley en el Diario Oficial y dos diarios de circulación nacional.-

                                Firma y sello del Notario.-


AVISO

MARIO ALBERTO LOPEZ, Notario, de este domicilio y de Ilobasco, con Despacho Profesional ubicado en el Edificio Niza, Local Doscientos Dos, Segunda Planta, Centro de Gobierno, de esta ciudad, HACE SABER: Que la señora FIDELINA RIVAS conocida por FIDELINA RIVAS AYALA, de setenta y cuatro años de edad, de Oficios Domésticos, del domicilio de San Sebastián, Departamento de San Vicente, ha comparecido ante mis Oficios solicitando se le extienda Título Supletorio de un terreno de naturaleza rústica, situado en Cantón La Esperanza, de la jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente, de ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS equivalentes UNA HECTAREA DOCE AREAS CINCUENTA CENTIAREAS de extensión superficial, el cual mide y linda: AL ORIENTE, Luis Alonso Rivas, Sucesión Juan José Rivas; AL SUR, Nicolás Ayala, Elías Ayala; AL PONIENTE, Domingo Alvarado; y AL NORTE, Ernesto Guadalupe Pineda, Isidro Ramírez, Alejandro Pineda, José Vitelio Arias.- Los colindantes son del domicilio del Cantón La Esperanza, jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente.- Hay construida una casa paredes de adobe, techo de tejas de CUARENTA METROS CUADRADOS.- El terreno descrito no es dominante ni sirviente, ni está en proindivisión y no tiene cargas o derechos que pertenezcan a terceras personas; que desde su adquisición en el mes de Diciembre de mil novecientos sesenta, sumados a los treinta años anteriores de posesión y por compra efectuada a la señora VICENTA AYALA, quien es de sesenta años de edad, de Oficios Domésticos, del domicilio de San Sebastián, Departamento de San Vicente; y de quien ignora su domicilio actual, la compareciente ha poseído el referido terreno y construcciones que contiene en forma quieta, pacífica, continua y no ininterrumpida por más de CUARENTA AÑOS.- Valúa dicho terreno en la suma de CINCUENTA MIL COLONES.- San Salvador, a los catorce días del mes de Agosto del año dos mil dos.-

En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día veintiocho de Abril del año dos mil tres.- Ante mí y por mí, MARIO ALBERTO LOPEZ, RESUELVO: Habiendo transcurrido más de quince días desde la publicación del respectivo cartel, hecha en el Diario Oficial, Tomo Trescientos cincuenta y siete, número Doscientos treinta y uno, de fecha nueve de Diciembre del año dos mil dos; y Diario Co Latino, de fecha nueve de Abril del año dos mil tres, continúese con la información.- Abrase a pruebas las presentes diligencias por el término de ocho días.

En la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día dos de Mayo del año dos mil tres.- Notifiqué y cité al señor Síndico Municipal de la ciudad de San Sebastian, Departamento de San Vicente, señor                                                 , leyéndole íntegramente el auto anterior, quien quedó entendido y para constancia firma.

En la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día cinco de Mayo del año dos mil tres.- Ante mí, MARIO ALBERTO LOPEZ, Notario de este domicilio y de Ilobasco, comparece la señora FIDELINA RIVAS conocida por FIDELINA RIVAS AYALA; y ME DICE: Que las diligencias se encuentran abiertas a pruebas, razón por la que PIDE: Se le señale el día y hora para el examen de los testigos que presentará, quienes deberán ser interrogados conforme el cuestionario siguiente:

1) Diga el testigo, si me conoce y desde cuando?

2) Diga el testigo si conoce el terreno que se pretende titular?

3) Diga el testigo, si le consta que el terreno antes dicho, ha 

   estado en mi posesión y desde cuando?

4) Diga el testigo, si dicha posesión ha sido quieta, pacífica y no     interrumpida?

5) Diga el testigo, si le consta que los actos de posesión a que se     refiere la pregunta anterior, han consistido en que siempre lo he     habitado, cercado, cultivado, cosechado, ejerciendo actos de        verdadera dueña.-


Y no habiendo nada más que hacer constar se termina la presente acta que firmamos, a excepción de la compareciente, por manifestar no saber y deja para constancia la impresión digital del pulgar derecho y a su ruego firma JULIA ARACELY FLORES BARRERA, de veintiseis años de edad, Estudiante, del domicilio de Soyapango, de este Departamento, a quien conozco.- DOY FE.-
En la ciudad de San Salvador, a las once horas del día cinco de Mayo del año dos mil tres.- Ante mí y por mí, MARIO ALBERTO LOPEZ, Notario, de este domicilio y de Ilobasco, RESUELVO: A sus antecedentes el anterior escrito. Para el examen de los testigos que presentará la señora FIDELINA RIVAS conocida por FIDELINA RIVAS AYALA, los que deberán ser examinados conforme al cuestionario contenido en el mencionado escrito, señálanse las nueve horas del día quince de Mayo del presente año, en la ciudad de San Sebastián, previa cita de partes.-

En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día siete de Mayo del año dos mil tres.- Notifiqué y cité al señor Síndico Municipal de la ciudad de San Sebastián, señor                                                              , leyéndole íntegramente el auto anterior, quien quedó entendido y para constancia firma.-

En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día quince de Mayo del año dos mil tres.- Ante mí, MARIO ALBERTO LOPEZ, Notario de este domicilio y de Ilobasco, comparece la señora FIDELINA RIVAS conocida por FIDELINA RIVAS AYALA, de generales conocidas, y ME DICE: I) Que en este acto me presenta para su agregación la Certificación de la Denominación Catastral, extendida por el Centro Nacional de Registros de fecha veintidós de Abril del año dos mil dos.- Con número de ficha DOS OCHO CUATRO- CERO CERO.- II) Me presenta para su examen a los testigos señores: JOSE LUIS MARADIAGA ROSA, quien firma "Jose Luis Maradiaga", de treinta y tres años de edad; LUIS ARMANDO AYALA RIVAS, quien firma "L. Ayala", de veintinueve años de edad; y LUIS ALONSO RIVAS, quien firma "Luis Alonso Rivas", de cincuenta y tres años de edad, todos Jornaleros y del domicilio de San Sebastian, Departamento de San Vicente, personas que no conozco pero identifico por medio de sus respectivos Documentos Unicos de Identidad números en su orden: cero dos dos dos cero cinco tres tres- tres; cero cero cinco nueve dos cinco ocho cinco- siete; y cero uno siete tres cuatro cinco cuatro dos- nueve, y siendo éstos el lugar, día y hora señalados para el examen de los mencionados testigos, se procede a ello sin la asistencia del Síndico Municipal, no obstante su legal citación; juramentados que fueron dichos testigos en legal forma, ofrecieron decir verdad, manifestando llamarse como queda escrito y no tener interés ni incapacidad alguna para declarar en las presentes diligencias. Interrogados que fueron separadamente, de conformidad con el cuestionario que contiene el escrito, el primero CONTESTA: Que conoce a la señora FIDELINA RIVAS conocida por FIDELINA RIVAS AYALA, desde hace más de                 AÑOS, que conoce el terreno que se pretende titular, situado en Cantón La Esperanza, jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente, el cual es de un área aproximada de ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS equivalentes UNA HECTAREA DOCE AREAS CINCUENTA CENTIAREAS; que le consta que el mencionado terreno ha estado en su posesión durante más de CUARENTA AÑOS, y dicha posesión ha sido quieta, pacífica y no interrumpida; que los actos de posesión a que se refiere la pregunta anterior, han consistido en habitar, cultivar y cercar el mencionado terreno, cosechar su fruto y en fin, ejercer sobre él todos los actos correspondientes a los verdaderos dueños; que lo declarado le consta de vistas y oídas. Introducido que fue el segundo testigo e interrogado que fue siempre separadamente, CONTESTA: Que conoce a la señora FIDELINA RIVAS conocida por FIDELINA RIVAS AYALA, desde hace más de                   AÑOS, que conoce el terreno que se pretende titular, situado en Cantón La Esperanza, jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente, el cual es de un área aproximada de ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS equivalentes UNA HECTAREA DOCE AREAS CINCUENTA CENTIAREAS; que le consta que el mencionado terreno ha estado en su posesión durante más de CUARENTA AÑOS, y dicha posesión ha sido quieta, pacífica y no interrumpida; que los actos de posesión a que se refiere la pregunta anterior, han consistido en habitar, cultivar y cercar el mencionado terreno, cosechar su fruto y en fin, ejercer sobre él todos los actos correspondientes a los verdaderos dueños; que lo declarado le consta de vistas y oídas.- Introducido que fue el tercer testigo e interrogado que fue siempre separadamente, CONTESTA: Que conoce a la señora FIDELINA RIVAS conocida por FIDELINA RIVAS AYALA, desde hace más de               AÑOS, que conoce el terreno que se pretende titular, situado en Cantón La Esperanza, jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente, el cual es de un área aproximada de ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS equivalentes UNA HECTAREA DOCE AREAS CINCUENTA CENTIAREAS; que le consta que el mencionado terreno ha estado en su posesión durante más de CUARENTA AÑOS, y dicha posesión ha sido quieta, pacífica y no interrumpida; que los actos de posesión a que se refiere la pregunta anterior, han consistido en habitar, cultivar y cercar el mencionado terreno, cosechar su fruto y en fin, ejercer sobre él todos los actos correspondientes a los verdaderos dueños; que lo declarado le consta de vistas y oídas. Reunidos que fueron los testigos les leí sus declaraciones que constan en la presente Acta Notarial, que consta de **** hojas útiles, cuyos efectos les expliqué, la que ratifican y firman. Hago constar que los declarantes son dueños de bienes inmuebles rústicos, inscritos a su favor, todos de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de San Vicente. Leída que fue la presente acta notarial, íntegramente y en un solo acto los comparecientes la ratifican y firman, de todo lo cual DOY FE.-

                         San Sebastian, 15 de Mayo del 2003

Señor Síndico de la Alcaldía Municipal de 

San Sebastián, Departamento de San Vicente.-

     Por este medio le remito a Usted las Diligencias de Título Supletorio, que ante mis Oficios Notariales sigue la señora FIDELINA RIVAS conocida por FIDELINA RIVAS AYALA, la cual consta de                      folios útiles, por lo que le ruego una pronta evacuación y en la que deberá además adjuntar la credencial con la que compruebe su personería como Síndico Municipal de esa ciudad, además de firmar y sellar donde se le ha señalado.-

     Todo lo anterior de conformidad con el Artículo Doce de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias.-

NOTA: Ruego enviarme adjunto su nombre completo, edad, profesión u oficio, domicilio y número de DUI.-

                           LIC. MARIO ALBERTO LOPEZ
                                   NOTARIO

                           TELS: 226-2287 y 226-6185
En la ciudad de San Sebastián, Departamento de San Vicente, a las diez horas del día dieciseis de Mayo del año dos mil tres.- Notifiqué y cité al señor Síndico Municipal de ésta ciudad, señor                                                    , leyéndole íntegramente el acta notarial, de Fs. 1 y Auto Fs. 2, quien quedó enterado y para constancia firma.-

 





   Firma y sello del Síndico

                                  Firma y sello de Notario 
En la ciudad de San Salvador, a las                       horas del día                       de                   del año dos mil tres.- Ante mí y por mí, MARIO ALBERTO LOPEZ, Notario, de este domicilio y de Ilobasco, RESUELVO: Practíquese inspección de los linderos y mojones del inmueble que se pretende titular y señálanse para ello las                              horas del día                           de                     , previa cita de partes y colindantes, para la agregación de la credencial certificada del señor Síndico Municipal, que me presenta en copia certificada por Notario, señalase las                      horas del día antes dicho.

En la ciudad de San Sebastián, Departamento de San Vicente, a las                  horas y                   minutos del día                        de                      del año dos mil tres.-  Notifiqué y cité al señor Síndico Municipal de esta ciudad, señor                                               , leyéndole íntegramente el auto anterior, quien quedó entendido y para constancia firma.-






San Salvador,      de          del 2003

Señor ERNESTO GUADALUPE PINEDA

Por este medio comunico a Usted, que para el día                            de                    , a las                    horas, se ha señalado la inspección de linderos y mojones de un terreno ubicado en Cantón La Esperanza, jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente, que la señora FIDELINA RIVAS conocida por FIDELINA RIVAS AYALA, está titulando ante mis Oficios Notariales, terreno que según manifestación de la titulante, colinda con el suyo por el rumbo Norte; diligencias para lo cual lo cito.


Atentamente.

En el Cantón La Esperanza, jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente, a las                     horas del día 

                     de                       del año dos mil tres.- Cité al señor ERNESTO GUADALUPE PINEDA, mediante entrega que le hice del original de la presente esquela, quien quedó enterado y firmó para constancia.-






San Salvador,     de              del 2003

Señor ISIDRO RAMIREZ

Por este medio comunico a Usted, que para el día                           de                  , a las                horas, se ha señalado la inspección de linderos y mojones de un terreno ubicado en Cantón La Esperanza, jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente, que la señora FIDELINA RIVAS conocida por FIDELINA RIVAS AYALA, está titulando ante mis Oficios Notariales, terreno que según manifestación de la titulante, colinda con el suyo por el rumbo Norte; diligencias para lo cual lo cito.


Atentamente.

En el Cantón La Esperanza, jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente, a las                       horas del día                           de                  del año dos mil tres.- Cité al señor ISIDRO RAMIREZ, mediante entrega que le hice del original de la presente esquela, quien quedó enterado y firmó para constancia.-






San Salvador,      de             del 2003

Señor ALEJANDRO PINEDA

Por este medio comunico a Usted, que para el día                     de                , a las                 horas, se ha señalado la inspección de linderos y mojones de un terreno ubicado en Cantón La Esperanza, jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente, que la señora FIDELINA RIVAS conocida por FIDELINA RIVAS AYALA, está titulando ante mis Oficios Notariales, terreno que según manifestación de la titulante, colinda con el suyo por el rumbo Norte; diligencias para lo cual lo cito.


Atentamente.

En el Cantón La Esperanza, jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente, a las                      horas del día                       del año dos mil tres.- Cité al señor ALEJANDRO PINEDA, mediante entrega que le hice del original de la presente esquela, quien quedó enterado y firmó para constancia.-






San Salvador,      de              del 2003

Señor JOSE VITELIO ARIAS

Por este medio comunico a Usted, que para el día                              de                    , a las                horas, se ha señalado la inspección de linderos y mojones de un terreno ubicado en Cantón La Esperanza, jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente, que la señora FIDELINA RIVAS conocida por FIDELINA RIVAS AYALA, está titulando ante mis Oficios Notariales, terreno que según manifestación de la titulante, colinda con el suyo por el rumbo Norte; diligencias para lo cual lo cito.


Atentamente.

En el Cantón La Esperanza, jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente, a las                   horas del día                      de                  del año dos mil tres.- Cité al señor JOSE VITELIO ARIAS, mediante entrega que le hice del original de la presente esquela, quien quedó enterado y firmó para constancia.-






San Salvador,     de          de 2003

Señor LUIS ALONSO RIVAS


Por este medio comunico a Usted, que para el día                                de                  , a las                               horas, se ha señalado la inspección de linderos y mojones de un terreno ubicado en Cantón La Esperanza, jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente, que la señora FIDELINA RIVAS conocida por FIDELINA RIVAS AYALA, está titulando ante mis Oficios Notariales, terreno que según manifestación de la titulante, colinda con el suyo por el rumbo Oriente; diligencias para lo cual lo cito.


Atentamente.

En el Cantón La Esperanza, jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente, a las                        horas del día                             del año dos mil tres.- Cité al señor LUIS ALONSO RIVAS, mediante entrega que le hice del original de la presente esquela, quien quedó enterado y firmó para constancia.-






San Salvador,        de              de 2003

Señor SUCESION JUAN JOSE RIVAS


Por este medio comunico a Usted, que para el día                              de                     , a las                              horas, se ha señalado la inspección de linderos y mojones de un terreno ubicado en Cantón La Esperanza, jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente, que la señora FIDELINA RIVAS conocida por FIDELINA RIVAS AYALA, está titulando ante mis Oficios Notariales, terreno que según manifestación de la titulante, colinda con el suyo por el rumbo Oriente; diligencias para la cual lo cito.


Atentamente.

En el Cantón La Esperanza, jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente, a las                           horas del día                             del año dos mil tres.- Cité a SUCESION JUAN JOSE RIVAS, mediante entrega que le hice del original de la presente esquela, quien quedó enterado y firmó para constancia.-






San Salvador,      de                de 2003

Señor NICOLAS AYALA


Por este medio comunico a Usted, que para el día                        de               , a las                     horas, se ha señalado la inspección de linderos y mojones de un terreno ubicado en Cantón La Esperanza, jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente, que la señora FIDELINA RIVAS conocida por FIDELINA RIVAS AYALA, está titulando ante mis Oficios Notariales, terreno que según manifestación de la titulante, colinda con el suyo por el rumbo Sur; diligencias para la cual lo cito.


Atentamente.

En el Cantón La Esperanza, jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente, a las                  horas del día                         del año dos mil tres.- Cité al señor NICOLAS AYALA, mediante entrega que le hice del original de la presente esquela, quien quedó enterado y firmó para constancia.-






San Salvador,    de               de 2003

Señor ELIAS AYALA


Por este medio comunico a Usted, que para el día                           de                    , a las              horas, se ha señalado la inspección de linderos y mojones de un terreno ubicado en Cantón La Esperanza, jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente, que la señora FIDELINA RIVAS conocida por FIDELINA RIVAS AYALA, está titulando ante mis Oficios Notariales, terreno que según manifestación de la titulante, colinda con el suyo por el rumbo Sur; diligencias para la cual lo cito.


Atentamente.

En el Cantón La Esperanza, jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente, a las                   horas del día                 del año dos mil tres.- Cité al señor ELIAS AYALA, mediante entrega que le hice del original de la presente esquela, quien quedó enterado y firmó para constancia.-






San Salvador,      de              de 2003

Señor DOMINGO ALVARADO


Por este medio comunico a Usted, que para el día                               de                       , a las                       horas, se ha señalado la inspección de linderos y mojones de un terreno ubicado en Cantón La Esperanza, jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente, que la señora FIDELINA RIVAS conocida por FIDELINA RIVAS AYALA, está titulando ante mis Oficios Notariales, terreno que según manifestación de la titulante, colinda con el suyo por el rumbo Poniente; diligencias para la cual lo cito.


Atentamente.

En el Cantón La Esperanza, jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente, a las               horas del día                                del año dos mil tres.- Cité al señor DOMINGO ALVARADO, mediante entrega que le hice del original de la presente esquela, quien quedó enterado y firmó para constancia.-

En el Cantón La Esperanza, jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente, a las nueve horas del día dieciseis de Febrero del año dos mil cuatro.- Ante mí, MARIO ALBERTO LOPEZ, Notario del domicilio de San Salvador e Ilobasco, y constituido en este lugar con el objeto de llevar a cabo la inspección de linderos y mojones del terreno a titular, se procede a ello unicamente con la asistencia de la señora FIDELINA RIVAS conocida por FIDELINA RIVAS AYALA, de setenta y cuatro años de edad, de Oficios Domésticos, de este domicilio, a quien conozco, con Número de Identificación Tributaria: mil nueve- doscientos veinte mil quinientos veintisiete- ciento uno- cinco, no asi de los colindantes, ni del Síndico Municipal, no obstante estar legalmente citados.- Se procede a continuación a realizar la inspección ordenada, constatándose que el terreno, en que estamos ubicados es el mismo que se quiere titular y que recorrimos por sus rumbos el cual es de naturaleza rústica, situado en Cantón La Esperanza, de la jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente, de un área de ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS equivalentes UNA HECTAREA DOCE AREAS CINCUENTA CENTIAREAS, el cual linda: AL ORIENTE, ciento sesenta metros, con Luis Alonso Rivas y Sucesion de Juan Jose Rivas, quebrada de invierno de por medio; AL NORTE, linea quebrada compuesta de varios tramos: el primero, con rumbo Poniente, ochenta metros, con Jose Vitelio Arias y Alejandro Pineda; el segundo, con rumbo Sur, cincuenta metros; el tercero, con rumbo Poniente, de doce metros; el cuarto, con rumbo Norte, cuarenta metros, en estos tres tramos con Isidro Ramirez; y el quinto, con rumbo Poniente, cuarenta metros, con Alejandro Pineda; AL PONIENTE, treinta metros, con Domingo Alvarado y Yolanda Ayala, antes de Elias Ayala; y AL SUR, linea quebrada formada por tres tramos: el primero, con rumbo Oriente, sesenta metros; el segundo, con rumbo Sur, treinta metros, en estos dos rumbos con Alicia Ayala, antes de Elias y Nicolas Ayala; y el tercero, con rumbo Oriente, cien metros, con Elida Alvarado, antes de Elias Ayala y con Nicolas Ayala.- Los colindantes son de este mismo Cantón La Esperanza.- El terreno no tiene nombre, y en el cual hay construida dos casas, la primera, de sistema mixto techo de duralita de CUARENTA METROS CUADRADOS; y la segunda, paredes de adobe y techo de tejas de CUARENTA METROS CUADRADOS, no es dominante ni sirviente, y a dicho terreno, conforme al acta de folios uno, la titulante le da un valor de CINCUENTA MIL COLONES.- No habiendo nada más que hacer constar, se termina la presente acta notarial que consta de **** hoja, explicando a la compareciente y demás asistentes sus efectos legales y leída que se las hube toda en un solo acto, la ratifica y firmo, a excepción de la compareciente, por manifestar no saber y deja para constancia la impresión digital del pulgar derecho y a su ruego firma JULIA ARACELY FLORES BARRERA, de veintiseis años de edad, Secretaria, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a quien conozco.- DOY FE.-
En la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día diecisiete de Febrero del año dos mil cuatro.- Ante mí y por mí, MARIO ALBERTO LOPEZ, Notario este domicilio y de Ilobasco, digo: Siendo éstos el lugar, día y hora señalados para agregar la credencial certificada del señor Síndico Municipal de la ciudad de San Sebastián, Departamento de San Vicente, se procede a ello sin la asistencia de la titulante, ni del mismo Síndico, no obstante su legal citación, obteniéndose el resultado siguiente: La mencionada copia certificada queda agregada a folios **** , de las presentes diligencias. No habiendo mas que hacer constar, leo lo escrito, lo ratifico y firmo.

En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día veinte de Febrero del año dos mil cuatro.- Ante mí y por mí, MARIO ALBERTO LOPEZ, Notario, de este domicilio, RESUELVO: Estando terminada la presente información, no habiéndose presentado persona alguna haciendo oposición y estando probados todos los extremos con la prueba testimonial, inspección personal y documental, y habiendo probado la personería del Síndico Municipal, a folios ***** de estas Diligencias; se ha establecido que el inmueble no tenía registro catastral, pero le fue abierta la ficha número DOS OCHO CUATRO- CERO CERO, según consta en informe rendido por el Centro Nacional de Registros, Registro de la Propiedad y Catastro del Departamento de San Vicente, a folios *****, y que la tercera publicación del edicto respectivo apareció en el Diario Co Latino de fecha nueve de Abril del año dos mil tres, y el mismo edicto en el Diario Oficial, de fecha nueve de Diciembre del año dos mil dos, segun Tomo Trescientos cincuenta y siete, número Doscientos treinta y uno, por tanto de conformidad con el artículo Dieciséis de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, APRUEBASE LA PRESENTE INFORMACION con relación al inmueble de naturaleza rústica, situado en Cantón La Esperanza, jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente, y que consta en el Acta de Inspección, la que se transcribe a continuación """""""""""""" En el Cantón La Esperanza, jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente, a las nueve horas del día dieciseis de Febrero del año dos mil cuatro.- Ante mí, MARIO ALBERTO LOPEZ, Notario del domicilio de San Salvador e Ilobasco, y constituido en este lugar con el objeto de llevar a cabo la inspección de linderos y mojones del terreno a titular, se procede a ello unicamente con la asistencia de la señora FIDELINA RIVAS conocida por FIDELINA RIVAS AYALA, de setenta y cuatro años de edad, de Oficios Domésticos, de este domicilio, a quien conozco, con Número de Identificación Tributaria: mil nueve- doscientos veinte mil quinientos veintisiete- ciento uno- cinco, no asi de los colindantes, ni del Síndico Municipal, no obstante estar legalmente citados.- Se procede a continuación a realizar la inspección ordenada, constatándose que el terreno, en que estamos ubicados es el mismo que se quiere titular y que recorrimos por sus rumbos el cual es de naturaleza rústica, situado en Cantón La Esperanza, de la jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente, de un área de ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS equivalentes UNA HECTAREA DOCE AREAS CINCUENTA CENTIAREAS, el cual linda: AL ORIENTE, ciento sesenta metros, con Luis Alonso Rivas y Sucesion de Juan Jose Rivas, quebrada de invierno de por medio; AL NORTE, linea quebrada compuesta de varios tramos: el primero, con rumbo Poniente, ochenta metros, con Jose Vitelio Arias y Alejandro Pineda; el segundo, con rumbo Sur, cincuenta metros; el tercero, con rumbo Poniente, de doce metros; el cuarto, con rumbo Norte, cuarenta metros, en estos tres tramos con Isidro Ramirez; y el quinto, con rumbo Poniente, cuarenta metros, con Alejandro Pineda; AL PONIENTE, treinta metros, con Domingo Alvarado y Yolanda Ayala, antes de Elias Ayala; y AL SUR, linea quebrada formada por tres tramos: el primero, con rumbo Oriente, sesenta metros; el segundo, con rumbo Sur, treinta metros, en estos dos rumbos con Alicia Ayala, antes de Elias y Nicolas Ayala; y el tercero, con rumbo Oriente, cien metros, con Elida Alvarado, antes de Elias Ayala y Nicolas Ayala.- Los colindantes son de este mismo Cantón La Esperanza.- El terreno no tiene nombre, y en el cual hay construida dos casas, la primera, de sistema mixto techo de duralita de CUARENTA METROS CUADRADOS; y la segunda, paredes de adobe y techo de tejas de CUARENTA METROS CUADRADOS, no es dominante ni sirviente, y a dicho terreno, conforme al acta de folios uno, la titulante le da un valor de CINCUENTA MIL COLONES.- No habiendo nada más que hacer constar, se termina la presente acta notarial que consta de **** hoja, explicando a la compareciente y demás asistentes sus efectos legales y leída que se las hube toda en un solo acto, la ratifica y firmo, a excepción de la compareciente, por manifestar no saber y deja para constancia la impresión digital del pulgar derecho y a su ruego firma JULIA ARACELY FLORES BARRERA, de veintiseis años de edad, Secretaria, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a quien conozco.- DOY FE.- Aparecen una "Huella digital" y dos firmas que se leen: "J. A. Flores B." - "Hugo S. H." RUBRICADAS.-""""""""""" Protocolícese la presente resolución y oportunamente extiéndase el respectivo Testimonio para su inscripción en el competente Registro, sin perjuicio de tercero con mejor derecho, y entréguense las presentes diligencias a la interesada.-
NUMERO TRESCIENTOS TRECE.- En la ciudad de San Sebastián, a las diez horas del día cuatro de Marzo del año dos mil cuatro.- Ante mí y por mí, MARIO ALBERTO LOPEZ, Notario, del domicilio de San Salvador e Ilobasco, OTORGO: Que de conformidad a los artículos Cincuenta y Cinco Ordinal Segundo de la Ley de Notariado y Cuatro Inciso Final de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y Otras Diligencias, PROCEDO: a Protocolizar el Acta que contiene la resolución final recaída en las Diligencias de Titulación Supletoria, promovidas ante mis Oficios, cuyo tenor literal es la siguiente: """"" En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día veinte de Febrero del año dos mil cuatro.- Ante mí y por mí, MARIO ALBERTO LOPEZ, Notario, de este domicilio, RESUELVO: Estando terminada la presente información, no habiéndose presentado persona alguna haciendo oposición y estando probados todos los extremos con la prueba testimonial, inspección personal y documental, y habiendo probado la personería del Síndico Municipal, a folios veintiocho de estas Diligencias; se ha establecido que el inmueble no tenía registro catastral, pero le fue abierta la ficha número DOS OCHO CUATRO- CERO CERO, según consta en informe rendido por el Centro Nacional de Registros, Registro de la Propiedad y Catastro del Departamento de San Vicente, a folios dos, y que la tercera publicación del edicto respectivo apareció en el Diario Co Latino de fecha nueve de Abril del año dos mil tres, y el mismo edicto en el Diario Oficial, de fecha nueve de Diciembre del año dos mil dos, según Tomo Trescientos cincuenta y siete, número Doscientos treinta y uno, por tanto de conformidad con el artículo Dieciséis de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, APRUEBASE LA PRESENTE INFORMACION con relación al inmueble de naturaleza rústica, situado en Cantón La Esperanza, jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente, y que consta en el Acta de Inspección, la que se transcribe a continuación """""""""""""" En el Cantón La Esperanza, jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente, a las nueve horas del día dieciséis de Febrero del año dos mil cuatro.- Ante mí, MARIO ALBERTO LOPEZ, Notario del domicilio de San Salvador e Ilobasco, y constituido en este lugar con el objeto de llevar a cabo la inspección de linderos y mojones del terreno a titular, se procede a ello únicamente con la asistencia de la señora FIDELINA RIVAS conocida por FIDELINA RIVAS AYALA, de setenta y cuatro años de edad, de Oficios Domésticos, de este domicilio, a quien conozco, con Número de Identificación Tributaria: mil nueve- doscientos veinte mil quinientos veintisiete- ciento uno- cinco, no así de los colindantes, ni del Síndico Municipal, no obstante estar legalmente citados.- Se procede a continuación a realizar la inspección ordenada, constatándose que el terreno, en que estamos ubicados es el mismo que se quiere titular y que recorrimos por sus rumbos el cual es de naturaleza rústica, situado en Cantón La Esperanza, de la jurisdicción de San Sebastián, Departamento de San Vicente, de un área de ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS equivalentes UNA HECTAREA DOCE AREAS CINCUENTA CENTIAREAS, el cual linda: AL ORIENTE, ciento sesenta metros, con Luis Alonso Rivas y Sucesión de Juan José Rivas, quebrada de invierno de por medio; AL NORTE, línea quebrada compuesta de varios tramos: el primero, con rumbo Poniente, ochenta metros, con José Vitelio Arias y Alejandro Pineda; el segundo, con rumbo Sur, cincuenta metros; el tercero, con rumbo Poniente, de doce metros; el cuarto, con rumbo Norte, cuarenta metros, en estos tres tramos con Isidro Ramírez; y el quinto, con rumbo Poniente, cuarenta metros, con Alejandro Pineda; AL PONIENTE, treinta metros, con Domingo Alvarado y Yolanda Ayala, antes de Elías Ayala; y AL SUR, línea quebrada formada por tres tramos: el primero, con rumbo Oriente, sesenta metros; el segundo, con rumbo Sur, treinta metros, en estos dos rumbos con Alicia Ayala, antes de Elías y Nicolás Ayala; y el tercero, con rumbo Oriente, cien metros, con Elida Alvarado, antes de Elías Ayala y Nicolás Ayala.- Los colindantes son de este mismo Cantón La Esperanza.- El terreno no tiene nombre, y en el cual hay construida dos casas, la primera, de sistema mixto techo de duralita de CUARENTA METROS CUADRADOS; y la segunda, paredes de adobe y techo de tejas de CUARENTA METROS CUADRADOS, no es dominante ni sirviente, y a dicho terreno, conforme al acta de folios uno, la titulante le da un valor de CINCUENTA MIL COLONES.- No habiendo nada más que hacer constar, se termina la presente acta notarial que consta de dos hojas, explicando a la compareciente y demás asistentes sus efectos legales y leída que se las hube toda en un solo acto, la ratifica y firmo, a excepción de la compareciente, por manifestar no saber y deja para constancia la impresión digital del pulgar derecho y a su ruego firma JULIA ARACELY FLORES BARRERA, de veintiséis años de edad, Secretaria, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a quien conozco.- DOY FE.- Aparecen una "Huella digital" y dos firmas que se leen: "J. A. Flores B." - "Hugo S. H." RUBRICADAS.-""""""""""" Protocolícese la presente resolución y oportunamente extiéndase el respectivo Testimonio para su inscripción en el competente Registro, sin perjuicio de tercero con mejor derecho, y entréguense las presentes diligencias a la interesada.- """"""""""""""""""Hugo S. H."""""" RUBRICADA, Hay un sello circular que se lee: "MARIO ALBERTO LOPEZ, NOTARIO, REPUBLICA DE EL SALVADOR".- Doy Fe: Que la anterior transcripción es conforme a su original con el cual la confronté y esta escrita en dos hojas de papel simple.- Leído que hube íntegramente el presente instrumento en un solo acto, lo ratifico y firmo.- DOY FE.- /////// "Hugo S. H." ///////////RUBRICADA.-


PASO ANTE MI, del FOLIO DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO FRENTE AL FOLIO DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO FRENTE del Libro TRIGESIMO QUINTO de mi Protocolo que vence el día veintiséis de Marzo del año dos mil cuatro.- Y para ser entregado a la señora FIDELINA RIVAS conocida por FIDELINA RIVAS AYALA; extiendo, firmo y sello el presente Testimonio en la ciudad de San Sebastian, a los seis días del mes de Marzo del año dos mil cuatro.

